
 
VISTO: que hemos mantenido una nueva reunión con la cámara empresaria ATVC en el ámbito privado, en el 

marco de lo dispuesto por las partes en el Art.6 del acuerdo de fecha 17/11/2023, con el fin de recomponer los 

salarios, atento a los altos índices de inflación de nuestro País; y 

CONSIDERANDO:  

Que venimos reclamando a la cámara ATVC abonar el desfasaje producido hasta el mes de diciembre 2023 que 
acumula más de un 22% sobre los salarios de los trabajadores y las trabajadoras; 
Que el sector empresario en el día de hoy ofreció nuevamente un 21% recién para el mes de enero, y un 36% para 
el mes de febrero 2024, evitando nuevamente recomponer el desfasaje producido en diciembre 2023, lo cual 
genera un perjuicio enorme en la escala salarial respecto de la inflación acumulada, con el agravante que en los 
meses futuros dicha pérdida resultaría cada vez mayor y, consolidaría la pérdida del poder adquisitivo de 
nuestros/as representados en forma permanente.   
Que hemos rechazado ese ofrecimiento por insuficiente, ya que no contiene las pautas mínimas necesarias para 
recomponer los salarios ante semejantes índices de inflación. 
Que, ante semejantes índices de inflación, es prioritario sostener los salarios en los tiempos adecuados y de 
manera suficiente para que conserven su poder adquisitivo;  
Es por ello que,  

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVO Y DE DATOS 
RESUELVE: 

1. Convocar a un PARO NACIONAL de tres (3) horas por turno para el jueves 01 de febrero de 2024 en el 

ámbito de las empresas de Telecomunicaciones, Circuitos Cerrados de TV (Cables) y de Conectividad ante la 

falta de acuerdo para recomponer los salarios del mes de diciembre 2023, respaldando nuestra solicitud del 

22% adicional para el mes de diciembre, más una suma compensatoria equivalente al Art 123.  

La modalidad en la instrumentación de las medidas se resolverá en cada jurisdicción sindical. 

2. Realizar las Asambleas de Personal para informar a las trabajadoras y a los trabajadores sobre el estado de 

las negociaciones y la instrumentación de las medidas adoptadas con el fin de que sean realizadas con absoluta 

disciplina sindical y colaboren de esta forma en alcanzar el objetivo salarial propuesto. 

3. Informar a la Secretaría de Trabajo las medidas de acción directa dispuestas. 

4. Acudir a todas las reuniones que seamos convocados ante la autoridad de aplicación o que se establezca de 

manera directa entre las partes con buena fe negocial en procura de lograr nuestro objetivo salarial. 

5. Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación que dispone el 

SATTSAID.  

      Buenos Aires, 26 de Enero de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


